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CONSIDERACIONES 

 

Estudiada esta demanda de restitución de bien inmueble entregado en 

comodato por cumplimiento del término del contrato, advierte el Despacho que, 

luego de subsanados los requisitos exigidos, la misma se ajusta a las 

disposiciones del artículo 82, 83, 84, 384 y 385 del Código General del Proceso, 

razón por la cual se procederá con la admisión de la misma, conforme lo 

establece el artículo 90 del estatuto procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DADO EN COMODATO que JUAN GUILLERMO OCHOA ÁLVAREZ y 

SANDRA EMILSEN FLÓREZ RAMÍREZ interpusieron en contra de KATERINE 

DEL SOCORRO OCHOA ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA DAR a la presente demanda el trámite del proceso 

VERBAL. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término legal de 

veinte (20) días para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer, para lo cual se le enviará copia de la demanda y sus anexos de 

conformidad con el artículo 91 del C. G. del P o el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 
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CUARTO: El presente auto se notifica de conformidad con los Arts. 289 y sgtes 

del C. General del proceso o las reglas de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada VIVIANA ANDREA MIRA 

JARAMILLO, para que represente los intereses de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 
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